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Riohacha, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, sobre la imposibilidad de 
notificar personalmente a los vinculados dentro de la acción de tutela de la 
referencia, por Secretaría EMPLÁCESELES por el término de un día y 
vencido, pase al Despacho para nombrarles curador. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

  

 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 

Magistrado Ponente 
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